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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, en su función de prevención e investigación del delito, cada 
vez que tienen conocimiento de la presunta comisión de un hecho delictivo proceden a 

efectuar todas las actuaciones necesarias y tendentes a su esclarecimiento, así como a la 
identificación, localización, detención e inmediata puesta a disposición judicial de los 

presuntos autores. 
 

Por otra parte, se indica que en el Ministerio del Interior no existe constancia de 
un aumento de los “robos con fuerza o violencia” entre los años 2018 y 2019” en el 

citado municipio. 
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